Problema 3.  Horas extra y descanso semanal. 
 
Daniel Méndez trabaja para el Frigorífico Cerro S.A .  en la categoría de peón especializado, en régimen  de lunes a sábados  de 07.00 a 15.00 con un descanso intermedio de entre las 12.00 y las 12.30. 
Excepcionalmente y para atender la necesidad de colmar un embarque para exportación, trabajó la semana que corrió desde el domingo 26 de abril hasta el sábado 2 de mayo inclusive,  de 07.00 a 19.00 con media hora de descanso. 
Percibe un jornal de $1200. 
¿Cuánto le correspondería cobrar  por esta semana de trabajo? 
1. Defino la naturaleza del giro del empleador para poder determinar cuál es el régimen de tiempo de trabajo y descansos que le corresponde al trabajador. Se trata de una industria, en consecuencia corresponde tener en cuenta el régimen de la ley 5350 = 8 horas por día x 6 días a la semana y un día de descanso semanal. 
2. Calculo primero el número de horas extra. 
Como después voy a tener que considerar recargos diferentes según las horas extra se hayan realizado en días comunes o de descanso o feriados, calculo el número en forma separada. 
Horas extra en días comunes. 
En función del régimen de la industria que le correspondía , ya que no se conoce si tenía un régimen especial más favorable, debía trabajar no más de 8 horas por día y 48 horas semanales. 
No voy a tomar en cuenta, por ahora ni el 1ro. de mayo porque es feriado, ni el domingo por cuanto era su día de descanso semanal. 
Quedan 5 días. 
Debía trabajar de 07.00 a 15.00 , en consecuencia todo lo que excediera de estas 8 horas suponía trabajo extra. 
4 horas extra por día x 5 días = 20 horas extra trabajadas en días comunes en la semana. 
Horas en día feriado. 
Las primeras 8 horas son horas en día feriado; las restantes 4 horas son horas  extra en día feriado. 
Horas en día de descanso. 
Las primeras 8 horas son horas en día de descanso; y las restantes  4 horas son horas extra en día de descanso. 

3. Recargo. 
Horas comunes en día de descanso. 
Salario $12.000. 
Salario hora : 12.000:30:8 = $50 la hora común. 
Recargo 100% ( art. 8 ley 7318)  $50 x 100% = $100 valor hora común en día de descanso. 

Horas extra comunes. 
Salario $12.000. 
Salario hora : 12.000:30:8 = $50 la hora común. 
Recargo 100%. $50 x 100%(recargo art. 1 ley 15.996) = $100 valor hora extra en día común. 
20 horas extra en días comunes X $100= $2000. 
Horas en día descanso. 
8 horas x $100 ( recargo art. 8 ley 7.318) = $800
4 horas extra en día de descanso. 
Dos interpretaciones: 
Plá Rodríguez al que adhiere cierta doctrina y cierta jurisprudencia: 
Al  salario hora en día de descanso le aplico el recargo del 150%. 
$100 x 150%= $250. 
$250 x 4 horas extra en día de descanso= $1000. 
Ameglio , al que adhiere cierta doctrina y cierta jurisprudencia. 
Al salario hora en día común , le aplico el 150% 
$50 x 150%= $ 150.   
$150 x 4 horas en día de descanso = $600. 
Horas en feriado. 
8 horas x $100 ( recargo art.18 ley 12.590  = $800
Horas extra en día feriado. 
Dos interpretaciones: 
Plá Rodríguez al que adhiere cierta doctrina y cierta jurisprudencia: 
Al  salario hora en día feriado  le aplico el recargo del 150%. 
$100 x 150%= $250. 
$250 x 4 horas extra en día de descanso= $1000. 
Ameglio , al que adhiere cierta doctrina y cierta jurisprudencia. 
Al salario hora en día común, le aplico el 150% 
$50 x 150%= $ 150.   
$150 x 4 horas en día de descanso = $600. 
Entonces: 
Horas comunes en día de descanso , primera 8 horas, $2000
Horas extra en día de descanso , Plá Rodríguez , $1000 +2000 por horas extra en días comunes. $3000. 
O la otra posición : 
Horas extra en día de descanso , Amegilo $600.  + 2000 por horas extra en días comunes.=$2600.  
